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ARTICULO 1.— Autorizar

Matricula
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la creacién de un Comité.

NSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARINO,

| T .
uso de sus atribuciones legales y estatutarias, vy,

CONSIDERANDO:

implementar correctamente el Nuevo Sistema de Matricula
sario la creacidn y conformacidén del Comité de Evaluacién
cula, con el fin de revisar las 11qu1dac1ones en casos
,lamos de los estudiantes;

ACUERDA:

la creacibén del Comité de Evaluacién y Seguimiento de
el que se encargarad de revisar las liquidaciones en casos

14 PRESIDENTA DELEGADA,

EL, SECRETARIO,

'ARTICULO 2.- Dicho Con
I de Contabilidad y Presupuesto,Sistemas y Planeacién.

especiales y atender reclamos de los estudiantes.

ité estard conformado por funcionarios de Ocara,Seccidn

'COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Pasto,en el salén de sesiones de los Consejos Universita-
rios,el 4

a 4 de marzo de mil novecientos noventa y uno (1991)
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